
 

 

1. ¿Cuándo se realiza la publicación de ganadores de la asignación? 

La publicación de ganadores de la asignación regular de vacantes de ascenso 
se realiza el 05 de febrero de 2026 en la página web del concurso. 

 

2. ¿Quién y cuándo se emiten las resoluciones de ascenso? 

La Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Mininter o la Dirección 
de Recursos Humanos de la PNP, del 11 al 16 de febrero de 2026, emite la 
resolución de ascenso de escala magisterial previa verificación de que el 
postulante ganador cumpla con los requisitos y no incurra en alguna causal de 
retiro de acuerdo con lo indicado en la norma técnica del concurso.  

3. ¿Desde cuándo entra en vigencia la resolución de ascenso? 

La fecha de inicio de la vigencia del ascenso de cada escala magisterial para 

esta convocatoria es el 01 de marzo de 2026, de acuerdo con lo establecido en 

el cronograma del concurso. 

 
 

https://evaluaciondocente.perueduca.pe/ascenso25mininter/cronograma/

